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TSJ de Andalucía, pudiendo ejercitarse la acción de anulación dentro de los
dos meses siguientes a la fecha de su notificación.

ÁRBITRO PRESIDENTE                

Fdo. María Dolores Osuna Quesada        

ÁRBITRO VOCAL ÁRBITRO VOCAL

Fdo. María José Rodríguez Burgos. Fdo. Manuel Alcedo Baeza.

Ante mí: EL SECRETARIO,

Fdo. Juan Ángel Giménez Robles
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